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En consideración a los actos de notificación incorporados al 

expediente, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener en cuenta que la curadora designada para la 

parte demandada se notificó personalmente del contenido del auto 

admisorio de la demanda, quien contestó la demanda, pero no formuló 

ninguna excepción de mérito. 

 

SEGUNDO: Tener por descorrido el escrito de excepciones 

presentado por el demandado. 

 

TERCERO: ABRIR a pruebas el presente asunto, para lo cual 

se decretan las siguientes, 

 

3.1. DEMANDANTE: 

 

3.1.1. DOCUMENTAL de ser legales y procedentes las 

aportadas tanto en el líbelo introductor, como al momento de 

descorrer el escrito de la contestación de la demanda, por el valor que 

la ley les asigne en su oportunidad procesiva, al tenor literal del 

artículo 176 del C.G.P. 
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2.2. DEMANDADA: 

 

3.2.1. DOCUMENTAL. No aportó ningún medio de prueba, ya 

que a pesar de haber sido notificada, guardó silencio. 

 

CUARTO: Prescindir del término probatorio, como quiera que, 

no hay más pruebas que decretar. 

 

QUINTO: En firme la presente determinación, Secretaría 

ingrese el proceso al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente del proceso, atendiendo las disposiciones 

establecidas en el numeral 2° del artículo 278 del C.G.P., concordantes 

con los artículos 121 y 443 ib. 

 

SEXTO: Prorrogar el término para resolver la instancia hasta 

por seis (6) meses más, al tenor de lo previsto en el artículo 121 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintinueve (27) de noviembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 133 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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